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Proceso: ORDINARIO-SEGURIDAD SOCIAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: DICKSON STEVEN PERAZA SALAZAR. 
Demandados: COLEGIO PARROQUIAL EL CARMELO. 
Radicado: 20001-31-05-004-2022-00273-00 
Fecha: 13 de febrero de 2023 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la 
subsanación de la demanda, dentro del asunto de la referencia, con base en los 
siguientes fundamentos. 

Considerando que la parte demandante subsanó los defectos de la demanda dentro del 
término establecido, con lo cual satisface a plenitud los señalado en los artículos 25 y 26 
del CPT y SS, y en la ley 2213 del año 2022, resulta pertinente admitirla. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral promovida por DICKSON STEVEN 
PERAZA SALAZAR, contra el COLEGIO PARROQUIAL EL CARMELO, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Notificar por medio electrónico la presente providencia al demandado 
COLEGIO PARROQUIAL EL CARMELO, de conformidad con lo establecido en la Ley 
2213 de 2022, aportando el certificado de entrega o acuse de recibo.  

TERCERO: Autorícese al citador del juzgado para realizar la notificación personal a la 
demandada de manera virtual, conforme a lo indicado en la ley 2213 de 2022, artículo 8 
inciso 3, atendiendo lo estipulado en le parágrafo 1° del artículo 291 del Código General 
del Proceso  

CUARTO: Reconocer personería a la doctora MICELLYS LEONOR MANOTAS RIQUET 
identificada con la cedula de ciudadanía número 1.065.564.741, portadora de la tarjeta 
profesional No. 195.801 del C.S de la J, como apoderada judicial de la parte demandante 
en los términos, asuntos y efectos, en los que ha sido conferido el respectivo mandato. 

 
AGGM/Jab 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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